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M e m o r i a D e s c r i p t i v a

correspondiente a una patente de invención por veinte años, para 

URA MEJORA EN LA FORMA DE PRESENTACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA 

HARINA EN SU VENTA AL DETALL--
que se solicita a nombre de D. NARCISO M- SALVADOR SABAT, residente 
en Barcelona, calle Ballester número veintinueve.

1
Esta memoria descriptiva se refiere a una patente de invención 

destinada a garantizar la propiedad asi como la explotación exclusiva 
de una mejora introducida en la forma de acondicionar y presentar la 

harina, en su venta al detall.
La finalidad de la mejora <̂ a que se trata, consiste en que el 

mencionado producto llegue al consumidor en las máximas condiciones 
higiénicas de pureza y en forma que constituya tal acondicionamiento 
una garantia de la calidad del mismo por la imposibilidad de que la 
harina de una clase determinada, pueda ser mezclada con otras harinas 

de inferior calidad.
Para ello el recurrente ha ideado y puesto en ejecución practi­

ca esta mejora que en su esencialidad consiste en que la harina se su­
ministra acondicionada en paquetes o envoltorios, que en los casos con 
venientes, poarán ir precintados por el propio fabricante como garan­
tia de que reúne las condiciones de la calidad a que pertenece.

Los referidos envoltorios podrán ser de cualquier clase de mate- .



rial de papel, cartón, cartolina, tela y también de aluminio u otro

metal y asimismo de vidrio o cristal.
En cuanto di tamaño será el correspondiente a la cantidad 

de harina de que se trate y su forma será asimismo variable.
Además podrán llevar toda la clase de dibujos, inscripciones 

sin limitación de ninguna clase y en cuanto al sistema de cierre que 
se adopte será el que se considere más conveniente en todos los casos.

Finalmente los envases mencionados podrán ir provistos de 
todas suerte de etiquetas, fajas y precintos de garantia.

En cuanto a las cualidades y ciases de harinas en que se apli­
que esta forma de acondicionamiento, será cualquiera de las que figu­

ran en el comercio.

N o t a  de R e i v i n d i c a c i o n e s  
Ia.- UNA MEJORA EN LA FORMA CE PRESENTACION Y ACONDICIONAMIENTO DE LA 

HARINA, EN SU VENTA AL DETALL.
2a.- Reivindica el recurrente la propiedad y explotación exclusiva 
de la citada mejora, que esencialmente consiste en el acondicionamien­
to de la harina para su venta al detall, en envases de cualquier tama­
ño y forma, de papel, cartón, tela, aluminio u otro metal y aleación
o bien de cristal o vidrio y en genera.», de cualquier otro material,

*
tal y como detalladamente se consigna en la descripción que antecede.

La presente memoria descripctiva consta de dos hojas escri­

tas mecanograticamente por una sola cara y foliadas.
Madrid veintiocho de Enero de mil novecientos veintiséis.

RAIMUNDO DE OALMAU M M M O  
P . P .
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